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K!lta DirecCión General ha re;5ueJto:

1.<> Anunciar la mencionada cátedra para su provision a
concurso de traslado, que se tramitará C(Jn aneg:o a le di3¡J'ue!;
to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de Julio de -[965
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio d8 1959.

2:' Podrán tomar parte en eEte concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los .que hayan sid.o tltult'ues de la mii:ima di~cí

pUna por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.
3.0 Para participar en dicho c~mCurs,) de traslado, sera re

quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
cofio mínimo, en el destino anterior.

4," Los aspirantes elevarán sus solicitudes a e5te ~v1i(}jslerio,

acompañadas de la hoja de servicios expedida segun ]a Orden
de 17 de septiembre de 1942 {«Bc1etín Oficia},. del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días habjjes, a con Lar del
siguiente al de la publicación de esta H8_SoIlJ.dón en el «Bole1.in
Oficial del Estado», por conducto de la universidad donde pres
ten Stus servicios y con informe del Racora-do de la misma, y
si se tr~ta de catedráticos en situación de excedencía volunta
ria, activa o supernumerarios, sín reserva de catedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Depa.rta
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Pr9cedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos af-os
Madrid, 12 de abril de 1973.-EI DirectOr' general. Luh Suá·

rol: Fernández.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Fac:ullades Universi·
tarias.

:l. Exposición onll, durante un tiempo máximo de treinta
minuJ(~s, de un tema dd mismo cuestionario citado anterior
m(nll~

4. t',jen:icio prádico de mecanografía, debiendo superar la
vclndJ;-;d de 200 PUblKic.t"H)s por minuto del texto que facilite el
TribunHI, (ulnputándose un tiempo de quince minutos.

2. Nequisitos de lbs candidatos

Pm·a ser admitici.:-, a {;sta oposi<..i.ón será nect:surío reclUir los
sigui¡:'n,,,-s n:'qulsitus·

al Ser l'spi-diol.
b) f'cflvr Lumplldos dieciocho afi(\,; el Jiu que termine el pla

¿o de pr'L',::,E'lIu<:ión ue soiíciludes.
cJ Estar ('l1 puscsI6n del titulo de Bachiller Elemental u otro

cuya '~(JU;p¡-H¡;~lCn CGn é:l p:.;;té oficidlme'Jte establecida o en con
di~:iollfb de ob¡;'ner;o en la f~!cb:i en c{ue términe el plazo de
P1TSFDLl.-::i011 de instancias.

d) No pHd((,~r Hlfermedad o d0fc~do físico que impida el
desenlp",no dfl jdS C'on·'2spondientes funciones.

elt\io pcrtt'necer, en situación de acUvo. a ningún Cuerpo
de funLionarios de la AdmiJüsLmdón Cent.ral, Institucional o
LocaL o compromotcr5e a cesar en dicha sit:1ación antes de to
!llar pmiesi(:n de la plaza que .pudiE,ra corresponderle.

n No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del sorvicio dd Estado o de la Adrnín;stración Institucional
o Loc.aL ni hnJlarse inhabilitado para el ejercicio de funcionos
publicHs. ;

g) En Cb,SOS de aspiranJes femeninos hah.'r cumplído o estar
eXentos dd Servicio Socj[l¡ de la 1vfujef' que ba'>tan't que se haya
cumplido cuando fmalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

Solicitudes

BASES DE CONVOCATOlUt¡

1. Normas generales

Se convocan 19 plazas de Auxiliares administrativos, adscri
tos a la Entidad Autónoma Drganismo Central del C. S, I. e.,
con destino inicial en los siguientes Centros o Sel-vicios:

RESOLUCION del Consejo Superior de ln-~estiga

dones Científicas por la, que se convoca oposición
para cubrir plazas de Auxiliares administrativos
de dicho Organismo.

Vacantes 19 plazas de Auxiliares administrativos en la plan
tilla del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, En
tidad Autónoma Organismo Central, de acuerdo con la normativcl
aprobada por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigacio
nes Científicas sobre su personal, y Decreto 141111968, de 27 de
junio, sobre-· Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública,. y cumplido el trámite preceptivo de su apro
bación por la PresidenCia del Gobierno, según determina el ar
tículo 2.", 2 d), del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ga.nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
j'UUo', se resuelve cubrirlas, de conformidad con las siguientes

Este número de plazas podrá incrementarse con otras vacantes
que existan al finalizar el plazo de presentación de instancias.
Al publicarse la lista de admitidos se publicara el número de
plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

Las plazas objeto de esta oposición están sujetas a las nor
mas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones Cíen
tíficas, sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y estarán
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
Presupuesto de Gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realjzanl mediante el sis
tema de oposición, que constara de las siguientes pruebas:

1. Contestar por escrito. durante un tiempo máximo de se
senta minutos, un tema del cuestionario de preguntas que se
publica en esta Resolución.

2. Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas, regla de
tres, porcentajes, descuentos, quebrados, decimales y repartos
proporcionales, d'uxante un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos.

4. ,ldmü:ión de candidatos,

Transcurrido el plazo de presentacwn de mstanclas, el Con
seJo Supertor de InvestigaCIOnes CIentlftcas aprobara la lista
proVISIOnal de admItidos y exclUIdos, la cual se hura pública
en el ..Boletín Oficial del Estado~, con indicación del nombre y
su correspondiente número del documento nacional de íden
tidad. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 5'Ub~
sanarse en cualquier momento- de oficio o a petición del in
teresado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación en el plazo de quince días hábiles, a partir del si~

guiente a su publicación en el .,Boletín OfiCial del Estado", de
acuerdo con el artículo 121 de la Lf-1" de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones podrán sor aceptadas o rechazadas en la
resolución definitiva que se publicará, asimismo, en el ..Boletín
Oficial del Estadoa.

Cont.ra la resolución dflf1nitíva podrán los interesados inter
poner recurso de al;lilda, en el plazo de quince dias habiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tíficas,

5. Desiunocióll. composición y actuación del Tribunal

El Tribunal p~!ra juzgar esta oposición será nombrado por la
Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, como Organ.o de Gobierno de la Entidad Autónoma

Los que deseen tomar parte en esta oposición presentarán
solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, en la que expresamente se manifieste 10
siguiente;

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimíen.
to y número y fecha de expedición del doc:.1mento nacional de
identidad.

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y delnas Leyes Fundamentales del Reino.

d} Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados 11 partir del siguiente al de la publicacíón
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado... Las
sol icítudos se presentarán en el Registro General del Consejo
Superior de Investigaciones Citóntíficus (Serrano, 117, Ma
drid 6J o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

De acu<:'rdo con el artículo n de la Lay de Procedimiento Ad·
ministrativo si la jllstancia no reunüTa los datos exigidos, se
requerirá al interesado para que en el plazo de díez días sub
sane la falta o acompaüe los documentos preceptivos, con aper
cibimíento de que si no lo hiclcse se archivaria su instancia sin
más tramite.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir·
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins~

tandas.

8
1
5
2
1
1
1

19

Plazas

Total

S0cretaría General, Madrid
Centros del Patronato ..Menendez Pelayo», Madrid
Centros del Patronato «Alfonso el Sabio>, Madrid
Institución ..MUá y Fontanals», Barcelona
Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Sevilla ..
Delegación del C. S. I. C .• Sevilla
Instituto -t;Padre Sarmiento~, Santiago
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Organismo Central, y se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado... Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales,
uno de los cuales actuará como Secretario.

El Tribunal estará presidido por el Secretario general del
C. S. 1. C. o. persona en quien delegue. Tres de los restantes
miembros serán nombrados entre funcionarios de carrera del
C. S. l. C. en situación de activo, y deberán pertenecer a las
Escalas de Administrativos y de Auxiliares Administrativos. El
cuarto Vocal Berá designado por la DirecCión GemeraJ. de la
Función Pública, como representante de la misma.

Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investiga+
ciones Científícas cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias prevlstas en el ci
tadO artículo.

6. Desarrollo de la oposición _y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituido. publicara en el .. Boletín
Oficial del Estado», y al menos con quince días hábiles de an·
tElación, la fecha y hora y lt}gar de presentación de los candi
datos y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opo
!Sitores se hará en único llamamiento, y el orden de aduación
será el que corresponda a la resolución pm- la que se publique
la lista de admitidos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren_dido entre
la publicaCÍón de esta convocatoria y el comii:~nzo de los ejar
cicios.

Los anuncios sucesivos se harán publicos por el Tribunal en
los locales donde Se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re·
querir en cualquier momento a los opositores para que acredí
ten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
clUirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, y
se dará cuenta a la jurisdicción ordinaria si Se descubriera
ineXactitud en la declaración que formuló.

Los ejercicios se calificarán de O a 10 puntos cada uno de
ellos, debiéndose -obtener una media de cinco puntos como mí
nimo para aprobar.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los aspimnl.es, el Tribunal hara
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y ele
vará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo Su'
perior de Investigaciones Científicas paYa que ésta elabore la
propuesta de nombramiento pertinente.

Al mismo tiempo, elevará a dicha autoridad las actas de su
actuación, en la última de las cuales, y l:l los excbsivos efectos
del párrafo 2.<:> del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de ju
rno, .figurarán por orden de puntuación todos los opositores que,
habIendo superado todas las pruebas, excedIesen del número
de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar plaza, caso
de que alguno o algunos de los aspirantes oropuestos no tomen
posesión. de la plaza. .

8. Presentación de documentos

Una vez publicada la lista mencionada en la base anterior.
los aspirantes aprobados presentarán en la Secretaría General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas los documen
tos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la
presente convocatoria, dentro del plazo de treinta días hábHes,
a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
éstos acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
e:"entos de íustifícar documentalmente las condiciones y requi
sItos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento
debiendo presentar certificación del Ministe-rio u Organismo d¿
q~.Te dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
CIas consten en su hoja de servic.~os.

Quienes dentro del plazo indicado" y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, no podrán ser
~o.~brados, quedando t;iI?uladas todas sus, actuaciones, sin per
JUICIO de la responsabIlidad en que huHwran podido incurrir
por falsedad en su instanc.ia. En este caso, la autoridad corres~
pondiente f?!,mulará propuesta de nombramiento, segun orden
de puntuacwn, a favor de quien. a consecuencia de la refe·
rida anulación, tuviera cabida en bl mJmero de plazas con
Vocadas.

g Nombramiento.'>

Q.uienes hubieran sido propuestos sel'án nombrados por el
Pres:d.ente del Consejo Superior, de Inve:-otigaciones CieIlt.ificas
AuxIJ¡ares' admíni:5tralivos. de la Ent'dad Autónoma Organismo
C,entral d~l ~onselo SuperIor d(' rnvcs~.igacicnes C¡~\ntíficas_ pre
vIa ~ut~nzaClón del excelentjsi'mo señor Ministro de Educación
y CIenCIa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo B.O

del Estatuto del Personal al servicio de los Orp:anismos Autóno
mos, Este nombramiento sera publicado en el .. Boletln Oficial
del Estado".

JO. TO/riu de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramient.o, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del articu
lo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición del interesado. una
prórroga del plazo establecido. que no podn'l exceder de la mi
tad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no
se perjudican derechos de terceros.

11 Norma final

La convocatoria y sus bases y cuan(:os acios administndivos
se deriven de ésta y de la eduación de! Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la formA, es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

Lo que se hace público para general conocimidn(.,).
Madrid, 28 de marzo de UlTJ.-~ El Presidente. P. D. el Vice

presidente, Federico Mayor. Zaragoza

ANEXO

TEMAS DF CL'L1 Ull~ GFNEHAL

1. Prehistoria e Historia Antigua de España' La España Pre
histó:rka. - Pueblos indigenas.-Colon izaciones Medi terráneas.-
Conquista y civilización romana en España.

2. La España visigoda e invasiones germánicas.-Princip¡)le~

personajes y aspectos de la _Monarquia visigoda.-La EspañA.
musulmana: Etapas.~Cultura hispano musulmana.

3. La Reconquista: Su carácter y significado.-Sus líneas
generales.-Principales personalJdades y acontecimientos de
nuestra Edad Media,

4. La unidad nacional: Los Reyes CatólicOS.-Unidad polHica
religiosa e institucional en F.spaña.-El descubrimiento y con
quista de Améríca.

5. La Casa de Austria: Carlos 1 y Felipe 1I.--PoJitica espa-·
ñola y europeu,-El Siglo de Oro-La decadencia española.-La
obra de Espaila en Indias.

6. Los Borbones en España· La Gw'rra de SucesiÓn.-El si
glo XVllI.-Intervención napoleónica y CUi_'rra de la Independen
cia, religiosa e institucional en E~,pailu_--El dr-'scubrlmit:nto y la
conquista de América.

7. El siglo XIX en Españu.--- Fl reinado de Alfonso Xfl] .---La
segunda Hepubüca.--El Movimiento Nacíona:~·La ESPé1l1U <-le
tuaJ.

B. El nlundo cOl',temporáneo--Po~encia"E' ideolDgi;¡s del si
glo XX.---Las dos grandes confJagraCÍo/ws mundial",- ---F~,oajida

des y pel'specti\'us del mundo actud.
9. Geografla física de España Contorno orografía, hidro

grafía, climatologia.-Regiones naturaies.
lO. Geografía eccnómica de E~pf\ñ'¡: Agriculhlra. ganade'·id,

pesca, minería e industria y comercío_~-Comullicaciones.
11. Geografía humana de España: Elementos técnicos de la

población espuñola.-Distrib'llción demografic8_-Riqueza artisti
ca y monumental.--Manifestaciones folklÓrkas.

12. Geografía política de España' Divisiones politico-admi
nisirfltivBs, judicial, eclesiástica, naval. rnWtar y universital'ia.
Fundamentos y organización de las mismas.

ORCANIZACIÓN _\DM1I\ISTIUTlVA

1. El Estado actual· Su estructura.-La Jefatura dd Estado.
Sus funciones.-$'acesion en la Jefatura del Estado.

2. El Consejo del Reino: Su composición y atribuciones. --El
Conseío Nacional: Estructura y atribuciones.

3. Leyes y Principios Fundamentales del Reino_-Esquema
del contenido de la Ley Orgánica del Estado-Las Cortes EspaflO
las: Composición y funcionamimito.

4. El Fuero de los Espniíoles,-Derechos y deberes que I2S
tablece.-Ejercíclo y garantía de los derechos.--Derecho de pf'~

tición.
5. La Administración Central.--Organos Superiores de dicha

AdmillÍStraicón y esp'-"cial referencia al Consejo de Ministro. Co
misiones Delegadas, Presidencia y Vicépresidencia del Go~

bíerno.
B. Depal-tamentc:" Ministeriales y enumeración de las prin

cipales funciones de ellos.
7, Enumeración de las princip.::tles funciones del Ministerio

de Educación y Ciencia.~MencJón especial de la Dirección G('
nera! de Universidades e Investigación y S-abdirección General
de Promoción de Investigación.

8. Principios generales sobre la organizadón y funciona
miento de los Organismos autónomos.-Ley de Régimen Juridico
de Organismos Autónomos.

9. El Estatuto del Personal al servido de los Organismos
Autónomos.
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10. El Conselo Superior de Investigaciones Cientifi-eas -Ley
Fundamental y modificaciones que ha e:..perimentado.

11. Estructura actual del Conseio Superior de lnvestig;3cio
nes Cientificas,-Organísmo Central

J2. Importancia y trascendencia de la labor del Con~ejc Su·
perior ,de Investigaciones Científicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE80LVCIDN de la Subsecretaria por la que se
convocan tres plazas ae Jefe aamtnistrativo de ter
cera clase de la vl'ganización de Tr~ba(os Por
tuarios por el sistema de oposición restnng~da.

Ilmo. Sr.~ Vacante tres plazas de Jefe administrativo de
tercera clase en la plantiUa .del Crganisrno autónomo Organi
zación de Trabajos Portuario& riel Ministerio de Trabajo, de
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre
de 1958•. y una vez cumplidos los tramites que señala la dispo
sidón transitaría primera y el articulo 6<Q-2 del Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomo~, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 da julio. se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las s!guientes:

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales
1.1. Se convocan tres plazas de Jefe administrativo de ter

cera clase. dotadas en las plantillas presupuet>tarias del expre-
sa.do ,Organismo autónomo. .

1.2. 'La selección de los aspirantes' se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal ,al Servicio de los Organi6mos A.utónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.

1.3. Sé realizará dicha selección mediante el sistema de
oposición restring~da, desarrollado en la siguiente forma:

1.3.1. Contestar por escrito a dos temas sacado&a la suerte
de la parte general del programa adjunto, por tiempo máximo
de dos horas.

1.3.2. Realización de una entrevista del Tribunal con cada
uno de 106 opositores, sobre materjas que el mismo señalará
entre las comprendidas en la parte especial del programa alu
dido, con duración máxima de t'"einta minutos.

1.3.3. Resolver por e&crito UU caso práctico propuesto por
el Tribunal 'sobre cuestiones incluídas en la parte de cálculo
v contabilidad del mismo programa indicado, para lo que se
dispondrá de dos horas. como .máximo.

. 2. Condici<:mes de los aspirantes

2.1. Para ser admitidos a. la práctica de las pruebas selec
tiva.s, ~erá necesario reunir los requisItos siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que

finalice el plazo de presentaci:'1n de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente.
d} No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e} No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del &ervicio del Estado -en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Lecal, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funci~nes, fúblicas. . , ..

f} Los aspirantes fememnos, I!&ber. realIzado el SerVICIO So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos.

gl Haber sido' clasificado para la Presidencia del Gobierno
dentro del grupo bJ de la dispos,ición transitoria primera del
Estatuto del Personal al Servicio c;,e los Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios inin:errumpidos en la Organización
de Trabajos Portuarios por un reriado superior a dos años
el 4 de septiembre de 1971, y continuar prestandolos hasta
la celebración de la~ pruebas s:electivas.

2.2. Los opositores qu'e sean aprobados quedarán sometidos
al régimen de incompatibilidades que determina el articulo 53
y concordantes del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el
que Se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no poarán simultanear el d~s~.mpeño

de la plaza que. en su caso, ootenganen e&ta Oposlclon con
cualquiera otra de la Administra.:ión centralizada o autónoma
del Estado.

3. Solicitu:les

3.1. Los qUe deseen tomar parte' en las pruebas selectivas,
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Nümero de su documento nacional de idenUdad.-lugar
y fecha de su expedición.

bl Manife:stur que reúnen 10<;05 los requj~jtos. exigidos por
la convocatoria. ,

el Comprometerse,. en caso Cie obtener plaza, a jurar 'aca~

tamiento a !Gs .Principlc!) Fl.m.:.!;C1Jentn]es del MO\rím¡enLo Na
cional y d2¡T'kÚ¡ Lpyp~ FUDJam;:"1~ftles del Reino.

3.2. Las soiicitud",&: se dirigirán al iJush'isimo seiíar Subse
cretario de Trabajo, Jefe de la ~':'rg'.lUizadón de Trabajos Por
tuario~.

3.J. El pLgo dA plesentuuon sela el de tremta dlas, con
tudos a partir del.siguiente.al (.:' l,~ pubJKaClon de esta con
vocatoria en vi "Bcietín Oficial del Estado....

3.4. La presenktcíón de soli.::Hudes se hará en el Registro
General de la Organización de ~rabajos Portuarios -Ministerio
de Trabajo-, 2." planta, o en los lugares que determina el
articulo b6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,5. De acuerdo con el articulo 7t de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
docum~ntQs preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se
archivaría su instancia sin más trámite

4. Admisión d€ candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancia, el
Delegado general de la Organización de Trabajos Portuarios
aprobará la lista provisional de ~mitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el ..Boletín (¡ficial del Estado'"'.

4.2. Los errores' de hecho' que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petfción del
in teresado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince clas. a partir del siguiente. a
~u publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",)a ~clamació~

prevista en el artículo 121 de la Ley de ProcedImIento AdmI
nistrativo.

4A. Las reclamaciones sen\n aceptadas o rechazadas en
la resolucJón que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado",
dictada por. dicho Delegado general, por la que se aprueba
la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitiva podrim los interesados
interponer recurs<?, de alzada ante el ilustrí~imo ~ñor Subse
cretario de TrabaJO. dentro del plazo de qumce dIas.

5. Designación, composición ).' actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador ~erá designado P?r el Delegad.o
generai de la Organización de T~abajos PortuarlOS y se publl
cará en el «Boletin Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador 85'i;ará compuesto por: El Dele
gado general, que lo preside; supliéndole, en su caso, el ln~

pector general, y como Vocale~, :~l Sec:~etario gener~.1, el AdmI
nistrador general, un represen.ante d.e la Direccl(~n GeD:e~al
de la Función Pública, designado por esta, y un Jete admInIS
trativo de primera clase de esta Organización, designado por
su Delegado general, que actuará de Secretario; de quienes
serán suplentes. respectivamente, ~l Jefe de Personal, el Jefe
de Contabilidad, el que designe la Dirección General de la
Función Publica y un Jefe administrativo de segunda clase
de esta Organización que &e designe. . .

5.3. Los miembros del Tribunal debaran abstenerse de In
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran <?irC?uns
tancías previstas en el articulo 20 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán re{'usar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias prevista~ en el a~

tículo 20 de la Ley de Procedim:ento Administrativo antes Cl~

tado.' . .
5,5. El Tribunal no podrá constituirse ni ac;,tuar sm la aSiS

tencia, como minimo, de tres de sus miemE!'os, titulares o
suplentes, indistinUlmente.

6. Comienza y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo €?oinprendido
entre la publicación de la con ¡¡ocatoria y el comIenzo de los
ejercicios. .

6.2. El Tribuna.l podra requerir en cualqUleI' momento a
los opositores para que acrediten ~u identida~:L, .

6.3. El Iíamamiento de los b5plrantes sera umco.
6.4. El Tribunal una vez constituido, acordara la. fecha,

hora y lugar en que comenz~0n las pruebas selectIvas, y
se publicará en el «Boletin OfiClal del Estado~, al menos con
quince días de antelación. . .

6.5. Si en Gualquier momento tiel procedL.nzento de seleccló~
llegase a conocimiento del Tribua.al qUe alguno de los aS~)l
rantes carece de los requisitos exigidos en la convo7at~ma,
se le excluirá de la misma, previa aI!di~n~ia.?el pr~plo.mte~
resado, pasándose. en su caso, a la lUrIsdlCClOn <!rdmana, ~l
se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. Califi,cQción de los eiercidos

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

Cada miembro del Tribunal r-odrá otorgar ha?ta 10 P\ll1~OS,
como máximo, a cada aspirante, siendo necesarIo un mInImO
de cinco puntos de promedio para. &uperar las pruebas.


